
RA SJ SJD DAJ PJ 2023 632
Santa Gruz de la Sierra, l6 de Noviembre de 2023

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución Política del Estado, el Estatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental-N'50, el

Código Civil, la Resolución Administratíva No 005/2022 de A3 de febre¡'o Ce 2A22, el memorial de solicitud de

Persónalidad iuríciica y el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 6322023 de 16 de Noviembre de2023.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Estado en su ArtÍculo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece como

competencia exclusiva de los Gobíernos Departamentales Autónomos: Otorgar personaiidad.jurídica a Organizaciones

No óubernamentaies, fundacione-s y entidades civiles sin fines de lucro que desarrollen actividades en el Departamento.

eue, Ia Ley Departamental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el

Gobierno Autónomo Departamental otorgue Personalidad Jurídica.

eue, el lnf¡:¡ne Legal lL SJ SJD DAJ PJ 6322023 de 16 de l'loviembre de2023, concluye que la solicitante
,'COM¡TÉ ólnfe ALGHIERI DE SANTA CRUZ" , ha cumpiido para la obtención de su personalidad jurídica, con los

requisitos exigiclos por la Ley Departarnental No 50 y el Código Civil y demás normas que rigen la materia..y en

corrsecuencla recomienda se'procáda a la firma de la Resolucién Administrat¡va que otorga Personalidad Jurídica al

solicitante y se proceda a la protocolización de sus documentos.

POR TAiJTO:

El(La) Secretario(a) cje Gestión Instituciona!, en virtud de la Resolución Administratíva No 00512A22 de 03 rje

febrero de ZAi2 y en repráéentación del Gobierno Autónorno Depa:"tamental de Santa Cruz, por delegación, en uso de

sus atribuciones y funciones.

RESUELVE:

Artículo Primero.- Otcrgar Personaiidad Jurídica a la persona colectiva con la denominación "COMITÉ
DANTÉ ALGHIERI DE SANTA CRUZ" , como persona jurídica sin fines de lucro, con cjomicilio en el il4uniciplc¡ de Santa

Cruz Ce la Sierra, Provincia Andres lbañez, Departamenta de Santa Cruz - Bolivia, con la prohibicién de <Jedicarse a otro

rubro que no sea el indicado en su Estatuto Orgánico, así tantbién a actir,,idades ilicitas que atenten a la seguridad
púbiica' bajo sanción de revccatoria de la Pérsonalidad Jr-rrí«lica, Por la Notaria de Gobierno se dis¡:cne la

[rotocolizaóión de su Estatuto Orgánico co]l sus Vll Titulos, lX Capítulos, 61 A.rticulos, 2 Secciones y su Reglantento

lnierno con sus Vll Títulos, lV Capítulos, 26 Artículos.

Artíeulo Segundo.- La per"sona juríCica beneficiada o favorecida con esta ResoiuciÓr:, en caso que su§ objetiv'os

o actividades a rjes-arroilar se encuentrén sujetos a regulación estatal, deberán tramitar la autorizaeión expresa ante las

instancias munlcipales, depafiamenlales ylo nacionáles cornpetentes, cumpliendo con los rer¡uisitos y nornrativas

correspondientes.

El Gobierno Autónomo Departamental de Santa Crurz, realizará la respectiva publicaciÓn cle la presente

Resolución Aclministrativa en la Gaóeta Oficial, de ecuerdc¡ a lo estableciclo en el Decreto Departamental 30C, de fecha

14 de enero de 2020

Regístrese, Cúmplase y Archívese'
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